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Con fecha 9 de octubre de 2009 por esta Vicepresidencia se ha dictado la propuesta 

de resolución provisional de la convocatoria única de subvenciones a favor de los 
Ayuntamientos de la provincia en régimen de concurrencia competitiva del siguiente tenor: 

 
 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL 
 
Que formula el órgano instructor del expediente de la convocatoria única de 

subvenciones a conceder por la Diputación provincial de Jaén durante el ejercicio de 2009, con 
base en los siguientes:  

 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
PRIMERO: Por acuerdo plenario de fecha 6 de marzo de 2009 se ha aprobado la 

convocatoria única de subvenciones a conceder por la Diputación Provincial de Jaén a favor de 
los Ayuntamientos de la provincia. 

 
SEGUNDO: Finalizado el plazo estipulado, y de acuerdo con la normativa reguladora 

de la subvención, se han examinado las solicitudes y documentación presentadas, 
requiriéndose, al amparo del artículo 24.5 de la Ley, para que en el improrrogable plazo de 10 
días, indicado en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, presentaran la 
documentación requerida o subsanaran las faltas advertidas.  

 
TERCERO: El procedimiento no se ha continuado respecto de aquellos solicitantes 

que no han subsanado los defectos advertidos o acompañado los documentos que le han sido 
requeridos, así como tampoco respecto de los que habiendo aportado la documentación exigida 
no han reunido los requisitos exigidos en la normativa de aplicación. Los solicitantes no 
admitidos o excluidos son los relacionados más abajo. 

 
CUARTO: En el informe de 30 de junio de 2009, emitido por este órgano de 

instrucción, constan las solicitudes que reúnen los requisitos establecidos en la normativa 
reguladora y que han sido admitidas a la fase de evaluación. 

 
QUINTO: Por el órgano colegiado se eleva informe de evaluación de las solicitudes 

admitidas con arreglo a los criterios de valoración fijados en las disposiciones aplicables, en el 
que se contienen las solicitudes, por orden decreciente de la puntuación total obtenida y con 
expresión de las puntuaciones parciales, a tenor de los criterios fijados, los solicitantes y las 
cuantías que, según la Comisión, procede asignar a cada uno de ellos, dentro del importe total 
estipulado en la convocatoria, así como aquellas solicitudes que no pueden ser atendidas con 
los recursos disponibles. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PRIMERO: La legislación en lo esencial está constituida por las Bases de Ejecución 

del Presupuesto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Subvenciones y por la normativa contemplada en la convocatoria. 

 
SEGUNDO: Según el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones ha de formularse por el órgano instructor la propuesta de resolución 
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provisional, debidamente motivada, que se notificará a los beneficiarios para que puedan 
formular alegaciones durante un plazo de diez días. 

 
La notificación a que hace referencia el párrafo anterior se efectuará mediante 

publicación en el tablón de edictos y en la página web de la Diputación Provincial, así como de 
la inserción de un edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo estipulado 
en el artículo 15 de la normativa reguladora de la convocatoria. 

 
TERCERO: Existe consignación presupuestaria con cargo a las partidas del 

presupuesto de gastos de la Diputación Provincial para hacer frente a la concesión de las 
subvenciones que para las distintas líneas se han contemplado en el artículo 3 de la normativa 
por la que se rige la convocatoria. 

 
Según lo expuesto se formula la siguiente propuesta de resolución provisional: 
 
PRIMERO: Conceder a los beneficiarios que se relacionan en el anexo I las 

subvenciones por líneas de actuación que se señalan, con indicación de la puntuación alcanzada 
y de la cuantía asignada. 

 
ANEXO I 
 

Beneficiario Linea de 
Actuación 

Modalidad Puntuación 
Total 

Subvención 
Concedida 

ALBANCHEZ DE 
MÁGINA. 1 Mimetización y Sistema de Contención de 

Contenedores de Residuos Sólidos Urbanos 
70,00 6.542,65 

ALCAUDETE. 1 Mimetización y Sistema de Contención de 
Contenedores de Residuos Sólidos Urbanos 70,00 6.542,65 

ARJONILLA 1 Mimetización y Sistema de Contención de 
Contenedores de Residuos Sólidos Urbanos 74,69 6.981,00 

ARQUILLOS 1 Mimetización y Sistema de Contención de 
Contenedores de Residuos Sólidos Urbanos 70,00 6.542,65 

BAEZA. 1 Mimetización y Sistema de Contención de 
Contenedores de Residuos Sólidos Urbanos 70,00 6.542,65 

BAILEN. 1 Mimetización y Sistema de Contención de 
Contenedores de Residuos Sólidos Urbanos 72,21 6.749,21 

BELMEZ DE LA 
MORALEDA. 1 Mimetización y Sistema de Contención de 

Contenedores de Residuos Sólidos Urbanos 71,36 6.669,76 

CAMBIL 1 Mimetización y Sistema de Contención de 
Contenedores de Residuos Sólidos Urbanos 70,00 6.542,65 

CARCHELES. 1 Mimetización y Sistema de Contención de 
Contenedores de Residuos Sólidos Urbanos 70,00 6.542,65 

CASTELLAR 1 Mimetización y Sistema de Contención de 
Contenedores de Residuos Sólidos Urbanos 70,00 5.355,00 

CHILLUEVAR. 1 Mimetización y Sistema de Contención de 
Contenedores de Residuos Sólidos Urbanos 70,00 5.185,00 

ESPELUY. 1 Mimetización y Sistema de Contención de 
Contenedores de Residuos Sólidos Urbanos 70,00 6.542,65 

HINOJARES 1 Mimetización y Sistema de Contención de 
Contenedores de Residuos Sólidos Urbanos 70,00 5.100,00 

JÓDAR 1 Mimetización y Sistema de Contención de 
Contenedores de Residuos Sólidos Urbanos 70,00 6.542,65 

LA GUARDIA 1 Mimetización y Sistema de Contención de 
Contenedores de Residuos Sólidos Urbanos 83,85 7.837,15 

LA IRUELA. 1 Mimetización y Sistema de Contención de 
Contenedores de Residuos Sólidos Urbanos 70,00 5.102,63 

LOPERA. 1 Mimetización y Sistema de Contención de 
Contenedores de Residuos Sólidos Urbanos 70,00 6.542,65 
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Beneficiario Linea de 
Actuación Modalidad Puntuación 

Total 
Subvención 
Concedida 

LOS VILLARES. 1 Mimetización y Sistema de Contención de 
Contenedores de Residuos Sólidos Urbanos 70,00 6.542,65 

MARTOS. 1 Mimetización y Sistema de Contención de 
Contenedores de Residuos Sólidos Urbanos 70,30 6.570,69 

MENGIBAR. 1 Mimetización y Sistema de Contención de 
Contenedores de Residuos Sólidos Urbanos 70,00 6.542,65 

PEAL DE BECERRO. 1 Mimetización y Sistema de Contención de 
Contenedores de Residuos Sólidos Urbanos 100,00 9.346,48 

POZO ALCON. 1 Mimetización y Sistema de Contención de 
Contenedores de Residuos Sólidos Urbanos 70,00 6.542,73 

QUESADA. 1 Mimetización y Sistema de Contención de 
Contenedores de Residuos Sólidos Urbanos 70,00 6.542,65 

RUS. 1 Mimetización y Sistema de Contención de 
Contenedores de Residuos Sólidos Urbanos 70,00 6.542,65 

TORREDONJIMENO. 1 Mimetización y Sistema de Contención de 
Contenedores de Residuos Sólidos Urbanos 70,00 6.542,65 

TORREPEROGIL. 1 Mimetización y Sistema de Contención de 
Contenedores de Residuos Sólidos Urbanos 70,00 6.542,65 

TORRES 1 Mimetización y Sistema de Contención de 
Contenedores de Residuos Sólidos Urbanos 70,00 6.542,65 

TORRES DE 
ALBANCHEZ 1 Mimetización y Sistema de Contención de 

Contenedores de Residuos Sólidos Urbanos 70,00 6.542,65 

VALDEPEÑAS DE 
JAEN. 1 Mimetización y Sistema de Contención de 

Contenedores de Residuos Sólidos Urbanos 70,00 6.542,65 

VVA DE LA REINA. 1 Mimetización y Sistema de Contención de 
Contenedores de Residuos Sólidos Urbanos 70,00 4.250,00 

VILLARRODRIGO 1 Mimetización y Sistema de Contención de 
Contenedores de Residuos Sólidos Urbanos 70,00 6.542,65 

BAEZA 1 Proy. Y Prog. Dif. Y Conc. Gestión Serv. 
Municipales Recg. Y Trat. Res. Sólidos Urbanos 

70,00 1.572,50 

BEDMAR-GARCÍEZ 1 Proy. Y Prog. Dif. Y Conc. Gestión Serv. 
Municipales Recg. Y Trat. Res. Sólidos Urbanos 70,09 887,00 

CASTILLO DE 
LOCUBIN. 1 Proy. Y Prog. Dif. Y Conc. Gestión Serv. 

Municipales Recg. Y Trat. Res. Sólidos Urbanos 82,89 2.403,90 

CAZORLA 1 Proy. Y Prog. Dif. Y Conc. Gestión Serv. 
Municipales Recg. Y Trat. Res. Sólidos Urbanos 70,00 2.030,07 

HUELMA 1 Proy. Y Prog. Dif. Y Conc. Gestión Serv. 
Municipales Recg. Y Trat. Res. Sólidos Urbanos 100,00 2.900,16 

JAMILENA. 1 Proy. Y Prog. Dif. Y Conc. Gestión Serv. 
Municipales Recg. Y Trat. Res. Sólidos Urbanos 70,00 2.030,07 

JIMENA. 1 Proy. Y Prog. Dif. Y Conc. Gestión Serv. 
Municipales Recg. Y Trat. Res. Sólidos Urbanos 70,00 1.700,00 

LOPERA. 1 Proy. Y Prog. Dif. Y Conc. Gestión Serv. 
Municipales Recg. Y Trat. Res. Sólidos Urbanos 70,00 1.275,00 

MANCHA REAL 1 Proy. Y Prog. Dif. Y Conc. Gestión Serv. 
Municipales Recg. Y Trat. Res. Sólidos Urbanos 70,00 2.030,07 

MENGÍBAR. 1 Proy. Y Prog. Dif. Y Conc. Gestión Serv. 
Municipales Recg. Y Trat. Res. Sólidos Urbanos 70,00 2.030,07 

MONTIZÓN. 1 
Proy. Y Prog. Dif. Y Conc. Gestión Serv. 
Municipales Recg. Y Trat. Res. Sólidos 
Urbanos 

70,00 1.972,00 

VILLACARRILLO 1 
Proy. Y Prog. Dif. Y Conc. Gestión Serv. 
Municipales Recg. Y Trat. Res. Sólidos 
Urbanos 

70,00 2.030,07 

Vva. DE LA REINA 1 
Proy. Y Prog. Dif. Y Conc. Gestión Serv. 
Municipales Recg. Y Trat. Res. Sólidos 
Urbanos 

70,00 1.275,00 
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Beneficiario Linea de 
Actuación Modalidad Puntuación 

Total 
Subvención 
Concedida 

VILLATORRES 1 
Proy. Y Prog. Dif. Y Conc. Gestión Serv. 
Municipales Recg. Y Trat. Res. Sólidos 
Urbanos 

70,00 2.030,07 

ALCAUDETE 1 Prog. y Proy. Informativos, Formativos y 
Sensibilización Social Materia de Consumo 

70,00 3.870,90 

BAEZA 1 Prog. y Proy. Informativos, Formativos y 
Sensibilización Social Materia de Consumo 

70,00 3.993,21 

JIMENA 1 Prog. y Proy. Informativos, Formativos y 
Sensibilización Social Materia de Consumo 

70,00 1.445,00 

MENGIBAR 1 Prog. y Proy. Informativos, Formativos y 
Sensibilización Social Materia de Consumo 

70,00 3.993,21 

ESPELUY 2 Equipamiento Guardería Temporera 95 10.200 

LA PUERTA DE 
SEGURA 2 Equipamiento  Residencia de  Adultos 90 9.650 

PEGALAJAR 2 Equipamiento Guardería Temporera 90 9.650 

BEAS DE SEGURA 2 Equipamiento Centro Ocupacional  76 8.150 

BEAS DE SEGURA 2 Equipamiento Centro de Día de Mayores 72 7.725 

BEAS DE SEGURA 2 Equipamiento Guardería Temporera 72 7.725 

CABRA DE SANTO 
CRISTO 

2 Equipamiento Guardería Municipal Nazaret 72 7.725 

MARMOLEJO 2 Equipamiento Guardería Municipal Permanente  72 7.725 

MANCHA REAL 2 Equipamiento de Centro de Día de Mayores 67 7.200 

TORREDONJIMENO 2 Equipamiento Centro de Servicios Sociales 67 7.200 

JODAR 2 Equipamiento Guardería Temporera 58 6.210 

MONTIZON  2 Equipamiento de Centro de Día Aldeahermosa 58 6.210 

HUESA 2 Equipamiento Guardería Temporera 53 5.675 

JABALQUINTO 2 Equipamiento Albergue Inmigrantes 53 5.675 

MONTIZON  2 Equipamiento de Centro de Día Venta de los 
Santos 

50 5.350 

BAÑOS DE LA ENCINA 2 Equipamiento Guardería Temporera 48 5.150 

BEDMAR Y GARCIEZ 2 Equipamiento Centro de Dia de Mayores 48 5.150 

BEGIJAR 2 Equipamiento Centro de Día 48 5.150 

GUARROMAN 2 Equipamiento Guardería Temporera 48 5.150 

HUELMA 2 Equipamiento Guardería Infantil ` Arco Iris` 48 5.150 

IBROS 2 Equipamiento Guardería Temporera 48 5.150 

LA CAROLINA 2 Equipamiento Hogar del Pensionista 48 5.150 

LA HIGUERA 2 Equipamiento Guardería Permanente 48 5.150 

LOPERA 2 Equipamiento Guardería Temporera 48 5.150 

RUS 2 Equipamiento Guardería Permanente 48 5.150 

RUS 2 Equipamiento Hogar del Pensionista 48 5.150 

SABIOTE 2 Equipamiento de Centro de Día 48 5.150 

VILLACARRILLO 2 Equipamiento Guardería Temporera 48 5.150 

ARJONILLA 2 Equipamiento Guardería Municipal `El Castillo`  47 5.030 

CASTELLAR 2 Equipamiento Guardería Temporera 46 4.920 

CAZALILLA 2 Equipamiento Centro de Día de Mayores 46 4.920 

ALCAUDETE 2 Equipamiento Centro Ocupacional "El Pontón"  45 4.820 
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Beneficiario Linea de 
Actuación Modalidad Puntuación 

Total 
Subvención 
Concedida 

CABRA DE SANTO 
CRISTO 2 Equipamiento Hogar del Pensionista 43 4.605 

GUARROMAN 2 Equipamiento Centro de Día de Mayores 43 4.605 

LARVA 2 Equipamiento Guardería Temporera 43 4.605 

PUENTE DE GENAVE 2 Equipamiento de Centro de Día de Peñolite 43 4.605 

TORRES 2 Equipamiento Guardería Temporera 43 4.605 

MANCHA REAL 2 Equipamiento Guardería Temporera 41 4.390 

TORREDELCAMPO 2 Equipamiento Guardería Municipal `La 
Bañizuela`  41 4.390 

VILCHES 2 Equipamiento Unidad de Trabajo Social 41 4.390 

VILLANAUEVA DEL 
ARZOBISPO 

2 Equipamiento Guardería Temporera 40 4.285 

CANENA 2 Equipamiento Guardería Permanente 39 4.175 

IZNATORAF 2 Equipamiento Centro de Día 39 4.175 

JIMENA 2 Equipamiento Centro de Día de Mayores 39 4.175 

MONTIZON 2 Equipamiento de Centro de Día de Venta de los 
Santos  

39 4.175 

VILLARRODRIGO 2 Equipamiento Centro de Día  39 4.175 

VILLATORRES 2 Equipamiento Guardería Temporera de Vados de 
Torralba  

39 4.175 

LA IRUELA 2 Equipamiento Centro de Mayores 38 3.925 

SANTIAGO DE 
CALATRAVA 2 Equipamiento de Centro de Día III Edad 38 3.870 

BAILEN 2 Equipamiento Guardería Temporera 36 3.700 

BELMEZ DE LA 
MORALEDA 

2 Equipamiento Guardería Temporera 36 3.500 

CASTELLAR 2 Equipamiento Centro de Día de Mayores 36 3.845 

VILLATORRES 2 Equipamiento Guardería Temporera Villargordo 36 3.455 

BEGIJAR 2 Equipamiento Guardería 34 3.640 

CARBONEROS 2 Equipamiento Guardería Temporera 34 2.975 

CARCHELES 2 Equipamiento Guardería Permanente 34 3.640 

FUERTE DEL REY 2 Equipamiento Hogar del Jubilado 34 2.950 

LA GUARDIA DE JAEN 2 Equipamiento Guardería Temporera 34 3.640 

LA PUERTA DE 
SEGURA 2 Equipamiento Centro Ocupacional ` Virgen del 

Carmen`  34 3.640 

LA PUERTA DE 
SEGURA 

2 Equipamiento Guardería Infantil 34 3.640 

MARMOLEJO 2 Equipamiento de Centro de Día de Mayores 34 3.640 

QUESADA 2 Equipamiento Guardería Temporera 34 2.965 

SORIHUELA DE 
GUADALIMAR 

2 Equipamiento de Centro de Día de Mayores 34 3.600 

ALCAUDETE 2 Equipamiento Centro Social de Sabariego 33 2.730 

CAZALILLA 2 Equipamiento Guardería Temporera 32 3.425 

CAZORLA 2 Equipamiento Hogar del Jubilado 32 2.535 

ESCAÑUELA 2 Equipamiento Guardería Temporera 32 2.770 

FUERTE DEL REY 2 Equipamiento Guardería Temporera 32 3.425 

LA PUERTA DE 
SEGURA 

2 Equipamiento de Centro de Día `Los Pascuales` 32 2.875 
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Beneficiario Linea de 
Actuación Modalidad Puntuación 

Total 
Subvención 
Concedida 

CARBONEROS 2 Equipamiento Centro de Día 31 2.465 

CASTILLO DE LOCUBIN 2 Equipamiento Guardería Temporera Ventas del 
Carrizal  

31 2.595 

GENAVE 2 Equipamiento Guardería  31 2.680 

POZO ALCON 2 Equipamiento de Centro de Día  31 2.440 

SABIOTE 2 Equipamiento Guardería Temporera 31 2.485 

ALCAUDETE 2 Equipamiento Centro de Día de Noguerones 30 2.240 

LA PUERTA DE 
SEGURA 2 Equipamiento de Centro de Día ` Virgen del 

Carmen`   30 2.285 

VILLANUEVA DE LA 
REINA 2 Equipamiento Guardería Temporera 30 2.285 

HIGUERA DE 
CALATRAVA 

2 Equipamiento Centro de Día III Edad 29 2.820 

LA CAROLINA 2 Equipamiento Centro de Servicios Sociales 29 2.115 

MONTIZON 2 Equipamiento Guardería de Adeahermosa 29 3.105 

MONTIZON 2 Equipamiento Guardería Temporera de Venta de 
los Santos 

29 3.075 

NAVAS DE SAN JUAN 2 Equipamiento Guardería Temporera 29 3.105 

NOALEJO 2 Equipamiento de Centro de Día ` Hoya del 
Salobral` 29 2.965 

NOALEJO 2 Equipamiento Guardería `Hoya del Salobral` 29 2.835 

VALDEPEÑAS DE JAEN 2 Equipamiento de Centro de Día 28 1.620 

ARQUILLOS 2 Equipamiento Hogar del Jubilado del Porrosillo  27 1.670 

LA PUERTA DE 
SEGURA 2 Equipamiento de Centro de Día `Los Yeguerizos` 27 1.515 

PEGALAJAR 2 Equipamiento Hogar del Jubilado 27 1.570 

VILLANUEVA DE LA 
REINA 

2 Equipamiento Guardería (La Quinteria) 27 1.525 

NOALEJO 2 Equipamiento Centro Socioeducativo 26 1.710 

NOALEJO 2 Equipamiento Guardería Temporera 26 1.775 

PEAL DE BECERRO 2 Equipamiento Guardería Temporera 26 1.245 

VILLARDOMPARDO 2 Equipamiento Guardería Temporera 26 1.260 

LA GUARDIA DE JAEN 2 Equipamiento de Centro de Día de Mayores 25 1.970 

LUPION 2 Equipamiento de Centro de Día de personas 
Mayores  

25 2.640 

LUPION 2 Equipamiento Guardería 25 1.585 

MARMOLEJO 2 Equipamiento Guardería Temporera 25 1.080 

NOALEJO 2 Equipamiento de Centro de Día de mayores 25 1.050 

PEGALAJAR 2 Equipamiento Unidad de Trabajo Social 25 1.095 

TORRES 2 Equipamiento Centro de Día de Mayores 25 1.690 

MONTIZON 2 Equipamiento de Centro de Día de 
Aldeahermosa  

24 920 

BENATAE 2 Equipamiento Centro de Día 23 650 

BENATAE 2 Equipamiento Centro de Día `el ciervo` de las 
Fuentes 

23 650 

CARCHELES 2 Equipamiento Guardería Temporera 23 650 

VILCHES 2 Equipamiento de Centro de Día 23 785 

VILLACARRILLO 2 Equipamiento Centro de Día de Arroturas 23 670 
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Beneficiario Linea de 
Actuación Modalidad Puntuación 

Total 
Subvención 
Concedida 

ALBANCHEZ DE 
MÁGINA 2 Equipamiento Guardería Temporera 22 2.355 

BAÑOS DE LA ENCINA 2 Equipamiento Hogar del Pensionista 22 2.355 

CASTILLO DE LOCUBIN 2 Equipamiento Centro de Día de Mayores  22 1.890 

E. L. A. DE EL MARMOL 2 Equipamiento centro de Día ` Virgen de la Paz`  22 2.355 

FUERTE DEL REY 2 Equipamiento Guardería Municipal 22 2.355 

HIGUERA DE 
CALATRAVA 

2 Equipamiento Guardería Temporera 22 1.120 

HINOJARES 2 Equipamiento  Centro de Día de Mayores 22 550 

JIMENA 2 Equipamiento Guardería Temporera 22 2.080 

LA GUARDIA DE JAEN 2 Equipamiento Centro de Transeúntes 22 1.570 

LA GUARDIA DE JAEN 2 Equipamiento Guardería Permanente 22 1.900 

LA PUERTA DE 
SEGURA 2 Equipamiento de Centro de Día de Bonache 22 535 

LA PUERTA DE 
SEGURA 

2 Equipamiento de Centro de Día `Los LLanos` 22 225 

MANCHA REAL 2 Equipamiento Guardería Temporera de 
Sotogordo 

22 495 

MENGIBAR 2 Equipamiento Guardería Temporera y Centro de 
Día de Mayores 22 2.355 

PEGALAJAR 2 Equipamiento de Centro de Día  22 2.355 

TORREBLASCOPEDRO 2 Equipamiento de Centro de Día de Campillo del 
Rio 

22 2.355 

TORREBLASCOPEDRO 2 Equipamiento Guardería Temporera 22 1.990 

TORREBLASCOPEDRO 2 Equipamiento Guardería Temporera de Campillo 
del Rio 22 2.355 

TORREDONJIMENO 2 Equipamiento Centro Ocupacional 22 2.355 

TORREDONJIMENO 2 Equipamiento Guardería Temporera 22 2.355 

TORREPEROGIL 2 Equipamiento Guardería Temporera 22 1.940 

VILLANAUEVA DEL 
ARZOBISPO 

2 Equipamiento Centro de Día de Personas 
Mayores 

22 2.355 

VILLANAUEVA DEL 
ARZOBISPO 

2 Equipamiento Centro de Servicios Sociales  22 2.355 

ARJONILLA 2 Reforma Centro de Día de Mayores 95 23.177 

CAZORLA 2 Reforma Centro de Día 2ª Fase 95 23.117 

FUENSANTA DE 
MARTOS 

2 Reforma Centro de Día de Personas Mayores 95 23.117 

SORIHUELA DE 
GUADALIMAR 

2 Reforma Guardería Temporera 95 23.117 

BEAS DE SEGURA 2 Reforma Centro Ocupacional 93 22.631 

LOPERA 2 Reforma Guardería Infantil Temporera  93 22.631 

GUARROMAN 2 Reforma Centro de Día 83 20.197 

ALCAUDETE 2 Reforma Centro Social de Sabariego 75 18.250 

LA CAROLINA 2 Reforma Centro Social  75 18.250 

NOALEJO 2 Reforma Centro Socio Cultural 75 18.250 

VILLARRODRIGO 2 Reforma Unidad de Estancia Diurna 75 18.250 

CARBONEROS 2 Reforma Centro de Día 73 17.764 

FRAILES 2 Reforma Guardería Temporera 70 17.034 
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Beneficiario Linea de 
Actuación Modalidad Puntuación 

Total 
Subvención 
Concedida 

GUARROMAN 2 Reforma Guardería Temporera 68 16.547 

SANTO TOME 2 Reforma Guardería Temporera 68 16.547 

CAMBIL 2 Reforma Guardería Arbuniel  65 15.817 

CAMBIL 2 Reforma Guardería Temporera 65 15.817 

LA CAROLINA 2 Reforma Hogar del Pensionista 65 15.817 

SANTA ELENA 2 Reforma Centro Social Polivalente 62 15.087 

PORCUNA 2 Reforma Guardería 58 14.114 

ALCAUDETE 2 Reforma Centro Ocupacional “El Pontón” 55 13.384 

CASTELLAR 2 Reforma Centro de Día de Mayores 55 13.384 

ARQUILLOS 2 Reforma Guardería Temporera 50 12.165 

HUELMA 2 Reforma Guardería Temporera 50 12.165 

LA PUERTA DE 
SEGURA 

2 Reforma Centro de Día de Bonache 50 12.165 

BEDMAR Y GARCIEZ 2 Reforma Guardería Municipal 48 11.680 

CARBONEROS 2 Reforma Guardería Temporera 48 11.680 

ARROYO DEL OJANCO 2 Reforma Guardería Temporera 45 10.950 

RUS 2 Reforma Hogar del Jubilado 45 10.950 

VILLANUEVA DEL 
ARZOBISPO 2 Reforma Guardería Temporera 45 10.950 

BELMEZ DE LA 
MORALEDA 

2 Reforma Guardería Temporera 43 10.464 

LARVA 2 Reforma Centro de Día de Mayores 40 9.734 

TORRES DE 
ALBANCHEZ 2 Reforma Guardería Temporera 40 9.734 

VILLANUEVA DE LA 
REINA 

2 Reforma Centro Social de la Juventud de la 
Quintería 

40 9.734 

LA IRUELA 2 Reforma Hogar del Jubilado de Burunchel 38 9.245 

BAILEN 2 Reforma Guardería Temporera 36 8.760 

E. L. A. DE EL MARMOL 2 Reforma Hogar del Jubilado 35 8.515 

VILCHES 2 Reforma Unidad de Trabajo Social 35 8.515 

HUESA 2 Reforma Guardería Temporera 33 8.030 

ALCAUDETE 2 Reforma Guardería Temporera de Noguerores 30 5.675 

ARQUILLOS  2 Reforma Guardería Temporera El Porrosillo 30 6.000 

ARQUILLOS  2 Reforma Hogar del Jubilado 30 6.000 

IBROS 2 Reforma Guardería Temporera  30 6.559 

LOS VILLARES 2 Reforma Unidad de Trabajo Social 30 7.300 

BAÑOS DE LA ENCINA 2 Reforma Hogar Municipal del Pensionista 28 6.814 

BELMEZ DE LA 
MORALEDA 

2 Reforma Centro de Día de Mayores 28 6.814 

E. L. A. DE GARCIEZ 2 Reforma Guardería Temporera de Garcíez  28 6.814 

IZNATORAF 2 Reforma Guardería Municipal 28 6.814 

JIMENA 2 Reforma Guardería Permanente 28 4.980 

VILLANUEVA DEL 
ARZOBISPO 

2 Reforma Centro de Día Para Mayores 28 6.814 

BAÑOS DE LA ENCINA 2 Reforma Guardería Temporera 25 4.000 
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Beneficiario Linea de 
Actuación Modalidad Puntuación 

Total 
Subvención 
Concedida 

LUPION 2 Reforma Unidad de Trabajo Social 25 4.489 

SILES 2 Reforma Guardería Municipal Infantil `Gloria 
Fuertes` 

25 6.084 

SILES 2 Reforma Centro de Día de Mayores ` Don 
Domingo` 

25 6.084 

VILLANUEVA DEL 
ARZOBISPO 

2 Reforma Unidad de Estancia Diurna 25 6.084 

MANCHA REAL 2 Elaboración de Planes 100 2.097 

ARJONA 2 Elaboración de Planes 92 1.929 

ARJONILLA 2 Elaboración de Planes 92 1.929 

BEAS DE SEGURA 2 Elaboración de Planes 92 1.929 

CABRA DE SANTO 

CRISTO 
2 Elaboración de Planes 92 1.929 

CARBONEROS 2 Elaboración de Planes 92 1.929 

HINOJARES 2 Elaboración de Planes 92 1.929 

LA PUERTA DE 

SEGURA 
2 Elaboración de Planes 92 1.929 

LOPERA 2 Elaboración de Planes 92 1.929 

LOS VILLARES 2 Elaboración de Planes 92 1.929 

MARMOLEJO 2 Elaboración de Planes 92 1.929 

ESPELUY 2 Elaboración de Planes Municipales de Igualdad 
de Oportunidades 

87 1.826 

CAZORLA 2 Elaboración de Planes Municipales de Igualdad 
de Oportunidades 75 1.573 

MENGÍBAR 2 Elaboración de Planes Municipales de Igualdad 
de Oportunidades 

75 1.573 

LA CAROLINA 2 Elaboración de Planes 75 1.573 

BELMEZ DE LA 
MORALEDA 

2 Ejecución de Planes Municipales de Igualdad de 
Oportunidades 

70 1.468 

CÁRCHELES 2 Ejecución de Planes Municipales de Igualdad de 
Oportunidades 

70 1.468 

HUELMA 2 Ejecución de Planes Municipales de Igualdad de 
Oportunidades 

70 1.468 

NOALEJO 2 Ejecución de Planes Municipales de Igualdad de 
Oportunidades 

70 1.468 

BAEZA 2 Ejecución de Planes Municipales de Igualdad de 
Oportunidades 

62 1.300 

CHILLUEVAR 2 Ejecución de Planes Municipales de Igualdad de 
Oportunidades 

53 1.112 

SABIOTE 2 Ejecución de Planes Municipales de Igualdad de 
Oportunidades 53 1.112 

SANTA ELENA 2 Ejecución de Planes Municipales de Igualdad de 
Oportunidades 

53 1.112 

SÍLES 2 Ejecución de Planes Municipales de Igualdad de 
Oportunidades 53 1.112 

TORREDELCAMPO 2 Ejecución de Planes Municipales de Igualdad de 
Oportunidades 

53 1.112 

TORREPEROGIL 2 Ejecución de Planes Municipales de Igualdad de 
Oportunidades 53 1.112 

VILLACARRILLO 2 Ejecución de Planes Municipales de Igualdad de 
Oportunidades 

53 1.112 

VILLANUEVA DEL 
ARZOBISPO 2 Ejecución de Planes Municipales de Igualdad de 

Oportunidades 53 1.112 
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Beneficiario Linea de 
Actuación Modalidad Puntuación 

Total 
Subvención 
Concedida 

VILLACARRILLO 3 Semana de Medio Ambiente 62 3.385,09  

LA CAROLINA 3 Día Mundial del Medio Ambiente 62 3.720,00  

VALDEPEÑAS 3 II Jornadas de Sensibilización Medio Ambiental 57 1.360,00  

JAMILENA 3 Teatrillo de Marionetas 51 986,00  

LOPERA 3 Lopera Saludable, Limpia y Habitable 50 3.000,00  

POZO ALCON 3 Campaña Municipal Bolsas Reutilizables 50 1.000,00  

BAEZA 3 III Semana Verde 2009 50 3.000,00  

FRAILES 3 VI Jornada Local M.A. 49 2.091,00  

ALCAUDETE 3 Jornada Agricultura Sostenible de Alto 
Rendimiento 

48 2.880,00  

AY. JAEN - CONCEJ. 
M.A. 

3 Campaña Concienciación Ciudadana Sobre la 
Fauna UR 

46 2.760,00  

QUESADA 3 Sensibilización Social-M.A. 46 2.760,00  

BEDMAR Y GARCIER 3 V Jornadas del M.A. 46 680,00  

HUELMA 3 Con un Poco de Tí Basta 44 2.640,00  

BEGIJAR 3 Cuidemos Nuestro Medioambiente 44 2.640,00  

CHILLUEVAR 3 Por nuestro Desarrollo Sostenible 43 1.147,50  

UBEDA 3 Educación Ambiental 40 2.400,00  

RUS 3 Reciclando en Tú Ciudad 40 2.400,00  

LA GUARDIA 3 Campaña de Reciclaje y Reducción de Residuos 40 2.400,00  

TORREDELCAMPO 3 Visita Aulas de la Naturaleza 40 1.750,00  
SANTISTEBAN DEL 
PUERTO 

3 Revista Nuestra Biodiversidad 40 2.400,00  

ENTIDAD LOCAL 
AUTONOMA DE LA 
BOBADILLA 

3 Taller Sensibilidad M.A. 40 2.400,00  

SILES 3 Campaña de Ahorro de Agua 39 1.100,21  
CASTILLO DE 
LOCUBIN 

3 Ahorro de Agua 39 1.100,20  

ALCAUDETE 3 Fiestas de Calatrava 86 5.160,00  

BAÑOS DE LA ENCINA 3 Hamman Noches de Música Llena 57 3.420,00  

LA CAROLINA 3 animación Rutas Castillos y Batallas en las 
Navas 55 3.300,00  

AY. JAEN - 
PATRONATO 
MUNICIPAL DE 
CULTURA Y TURISMO 
Y FIESTAS 

3 Una Corte en la Frontera. el Jaén de las Tres 
Culturas 

55 3.300,00  

MARTOS 3 Visita Teatralizada 54 1.200,00  

ARJONILLA 3 Fiestas de Macias el Enamorado 54 3.240,00  

LOPERA 3 Mercado Medieval 50 3.000,00  

ARJONA 3 Veladas Nazaríes 50 3.000,00  

TORREDONJIMENO 3 VII Mercado y Fiesta Medieval 38 2.280,00  

SANTA ELENA 3 Jornadas Puertas Abiertas 35 2.100,00  

BEAS DE SEGURA 3 Congreso del Toro de Cuerda 75 4.500,00  

LA CAROLINA 3 Conmemoración de la Fundación de la Carolina 70 4.200,00  
CABRA DEL SANTO 
CRISTO 

3 Certamen Internacional de Fotografía Cerdá y 
Rico 

60 2.000,00  

SEGURA DE LA 
SIERRA 3 V Jornada Manriqueñas 40 2.400,00  

JIMENA 3 Promoción Turística Jimena 39 1.435,71  
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Beneficiario Linea de 
Actuación Modalidad Puntuación 

Total 
Subvención 
Concedida 

ALCALÁ LA REAL 3 Alcalá-Muestra 2009 33 1.980,00  
FRAILES 3 XIII Jornadas Vino del Terreno 33 1.980,00  
HUELMA 3 Expo-Huelma 33 1.980,00  
SANTIAGO 
PONTONES 

3 Promoción Cordero Segureño 33 1.980,00  

ÚBEDA 3 XXVIII Feria de Maquinaria Agrícola 31 1.860,00  
MARTOS 3 Escuela de Aceite 29 1.740,00  
PORCUNA 3 III Feria del Aceite Ciudad de Porcuna 29 1.740,00  
BELMEZ DE LA 
MORALEDA 

3 Encuentro de Moros y Cristianos 27 1.620,00  

LOS VILLARES 3 Actualización Pag. Web 26 1.560,00  
ALCAUDETE 3 Mejora y Promoción de la Web 26 1.560,00  
CAMPILLO DE 
ARENAS 

3 Programa Promoción Turística Torneo 
Medieval 

26 1.560,00  

CASTELLAR 3 Mercado Medieval 25 1.500,00  
CAZORLA 3 Portal Turístico Cazorla 25 1.500,00  
POZO ALCÓN 3 El Nacimiento 25 1.500,00  
LOPERA 3 Promoción Turística 25 1.500,00  
CAZALILLA 3 Pag. Web 24 1.440,00  
VILLATORRES 3 Folleto del Museo 24 1.440,00  
HINOJARES 3 Pag. Web 24 1.275,00  
HUELMA 3 Fiestas Medievales 24 1.440,00  
VALDEPEÑAS 3 Creación y Edición de Folletos Turísticos 24 1.440,00  
E. L.AUTÓNOMA DE 
LA BOBADILLA 

3 III Jornadas Aceite 24 1.440,00  

ESPELUY 3 Fiestas Tematizadas 24 1.440,00  
GUARROMAN 3 Semana Gastronómica del Hojaldre 24 1.440,00  
ORCERA 3 Web Site Turístico 24 1.440,00  
VILLANUEVA DE LA 
REINA 

3 Edición de Video Turístico 24 1.440,00  

HUESA 3 Creación de Folletos 24 1.440,00  
RUS 3 Tríptico Promocional 24 1.440,00  
IBROS 3 Promoción de Ibros 24 672,35  
QUESADA 3 Edición Guías Turísticas 23 1.380,00  
ÚBEDA 3 Catalogo Semana Santa 23 1.380,00  
IZNATORAF 3 Folletos Promoción Turística Ciudades 23 1.380,00  
LA CAROLINA 3 Folletos de la Carolina, Capital e Ilustrada 23 1.112,35  
SANTISTEBAN DEL 
PUERTO 3 Boletín de Información Municipal Tú Pueblo" 23 1.380,00  

ALCAUDETE 3 Reedición de Folletos 23 1.380,00  
BAÑOS DE LA 
ENCINA 3 Folleto de Baños 23 1.380,00  

GUARROMAN 3 Folleto Turístico 23 1.380,00  
HINOJARES 3 Folletos 23 1.380,00  
JODAR 3 Guía Turística Local 23 1.380,00  
MENGIBAR 3 Promoción Turística 23 1.380,00  

 
SEGUNDO: Los beneficiarios dispondrán de un plazo de 10 días, a contar desde la 

publicación de la propuesta de resolución provisional, para poder efectuar las alegaciones que 
estimen oportunas, en caso de disconformidad con la cantidad propuesta, o, de estar de 
acuerdo con la misma, proceder a la reformulación de la solicitud para ajustar los compromisos 
y condiciones a la subvención otorgable, si hubiere sido inferior a la solicitada. La presentación 
de la reformulación de las solicitudes por los beneficiarios implicará la aceptación de la 
subvención cuyo importe se contiene en el apartado primero. 

 
Transcurrido dicho plazo, el órgano colegiado, examinará las alegaciones presentadas 

y las reformulaciones efectuadas con el fin de que emita informe en el que se pronuncie sobre 
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las mismas; informe que será elevado al órgano instructor para dicte la propuesta de resolución 
definitiva. 

 
TERCERO: Los beneficiarios deberán destinar la subvención exclusivamente a la 

realización de las actividades incluidas en el proyecto. La justificación se realizará mediante la 
presentación de una cuenta justificativa simplificada, conforme a lo prevenido en el artículo 
30.24 de las Bases de Ejecución del Presupuesto por no superar ninguna de las propuestas, de 
forma individualizada, la cantidad de 60.000 euros, dentro del plazo prevenido en el artículo 17 
de la convocatoria de la subvención. 

 
CUARTO  El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado no existiendo 

obligación alguna de constituir garantía, de acuerdo con lo señalado en el artículo 42.2 a) del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Subvenciones.  

 
QUINTO: Tener por desistidos del procedimiento a los solicitantes incluidos en el 

anexo II por no haber subsanado las deficiencias advertidas o por no haber reunido los 
requisitos exigidos en la normativa aplicable a la convocatoria. 

 
ANEXO II RELACIÓN DE SOLICITANTES NO ADMITIDOS O EXCLUIDOS 
 

Nombre y apellidos 
Razón social NIF/CIF Línea de 

actuación Modalidad 

Causa 
de 
exclusión 
(Clave) 

AYTO DE SILES 
P-2308200-A 1 Mimetización y Sistema de Contención de 

Contenedores de Residuos Sólidos Urbarnos 
A 

AYTO DE 
CARBONEROS 

P-2302100-I 1 Mimetización y Sistema de Contención de 
Contenedores de Residuos Sólidos Urbanos 

C 

AYTO DE 
TORREPEROGIL 

P-2308800-H 1 Proy. Y prog. Dif. Y Conc. Gestión. Serv. 
Municipales Recg. Y Trat. Res. S. Urbanos 

B 

AYTO DE UBEDA 
P-2309200-J 1 Proy. Y prog. Dif. Y Conc. Gestión. Serv. 

Municipales Recg. Y Trat. Res. S. Urbanos 
B 

AYTO DE 
TORREPEROGIL 

P-2308800-H 1 Prog. y Proy. Información. Formativos. Y 
Sensibilización. Social materia Consumo 

B 

AYTO DE HINOJARES P-2304200-E 2 Equipamiento Centro de día Mayores C 
AYTO  
TORREBLASCOPEDRO 

P-2308500-D 2 Reforma Guardería Temporera A 

AYTO DE CANENA P-2302000-A 2 Reforma Guardería Permanente C 
AYTO DE PEGALAJAR P-2306700-B 2 Reforma Guardería Permanente C 
AYTO DE LOS 
VILLARES P-2309900-E 2 Reforma Centro de Día de Mayores C 

AYTO DE SILES  P-2308200-A 3 Medio Amiente A 
AYTO DE SILES P-2308200-A 3 Promoción Turismo A 
AYTO DE ÚBEDA P-2309200-J 3 Promoción Turismo A 
AYTO DE BENATAE P-2301600-I 3 Medio Ambiente A 
AYTO DE GÉNAVE  P-2303700-E 3 Promoción Turismo B 
AYTO DE FUERTE 
DEL REY 

P-2303500-I 3 Medio Ambiente B 

AYTO DE TORRES P-2309000-D 3 Promoción Turismo B 
AYUTO DE NOALEJO P-2306400-I 3 Promoción Turismo B 
AYTO DE ALCALÁ LA 
REAL 

P-2300200-I 3 Medio Ambiente B 
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Nombre y apellidos 
Razón social NIF/CIF Línea de 

actuación Modalidad 

Causa 
de 
exclusión 
(Clave) 

AYTO DE CAMPILLO 
DE ARENAS 

P-2301900-C 3 Medio Ambiente B 

AYTO DE BEAS DE 
SEGURA 

P-2301200-H 3 Medio Ambiente B 

AYUNTAMIENTO DE 
TORRES 

P-2309000-D 3 Medio Ambiente B 

AYTO DE 
TORREPEROGIL 

P-2308800-H 3 Promoción Turismo B 

AYTO DE LOPERA P-2305600-E 3 Promoción Turismo B 
AYTO DE 
VILLATORRES 

P-2310000-A 3 Medio Ambiente B 

AYTO DE JAÉN P-2305000-H 3 Medio Ambiente B 
AYTO DE JAMILENA P-2305100-F 3 Medio Ambiente B 
AYTO DE PEGALAJAR P-2306700-B 3 Medio Ambiente B 
AYTO  DE 
TORREPEROGIL 

P-2308800-H 3 Medio Ambiente B 

AYTO  DE 
TORREPEROGIL 

P-2308800-H 3 Medio Ambiente B 

AYTO DE CAMBIL P-2301800-E 3 Promoción Turismo B 
AYTO DE 
ALBANCHEZ DE 
MÁGINA 

P-2300100-A 3 Promoción Turismo B 

AYTO DE BAEZA P-2300900-D 3 Promoción Turismo B 
AYTO DE NAVAS DE 
SAN JUAN 

P-2306300-A 3 Promoción Turismo B 

AYTO DE ÚBEDA 2309200-J 3 Medio Ambiente C 
AYTO DE VVA DE LA 
REINA 

2309600-A 3 Medio Ambiente D 

AYTO DE JODAR 2305300-B 3 Medio Ambiente D 
AYTO DE BEAS DE 
SEGURA 

P-2301200-H 3 Medio Ambiente C 

 
Claves: a) Presentado fuera de plazo; b) defecto no subsanado; c) renuncia 
 
 
ANEXO III RELACIÓN DE SOLICITANTES ADMITIDOS QUE NO PUEDEN 

ADMITIRSE A LA FASE DE EVALUACIÓN DEL ÓRGANO COLEGIADO. 
 
 

Nombre y apellidos 
Razón social 

NIF/CIF 
Línea de 
actuación 

Modalidad 
Causa de 
exclusión 
(Clave) 

 E .L. A .LA 
BOBADILLA 

P-2300043-C 1 Mimetización y Sistema de Contención de 
Contenedores de Residuos Sólidos Urbarnos 

B 

E.L.A. EL ,MARMOL P-7307401-E 1 Mimetización y Sistema de Contención de 
Contenedores de Residuos Sólidos Urbarnos 

B 

E. L. A. DE LA 
BOBADILLA 

P-2305500-G 2 Equipamiento Guardería Temporera B 

MONTIZON P-2306200-C 2 Equipamiento Ayuntamiento B 
GUARROMAN P-2303900-A 2 Reforma Aseo Ayuntamiento B 
MONTIZON P-2306200-C 2 Reforma Aseo Ayuntamiento B 
AYTO DE LINARES P-2305500-G 3 Promoción Turismo A 

 
Claves: a) Tener pendiente de justificación otras subvenciones 
b) No reunir el requisito 
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SEXTO: Denegar por no haber alcanzado la puntuación imprescindible para proceder 

a la concesión de la subvención que para cada línea de actuación (poner la puntuación mínima 
a alcanzar) respetando el orden resultante de aplicar los criterios de valoración establecidos en 
la normativa reguladora, relacionadas en el anexo III. Sin embargo, éstos quedarán en  
situación de espera, y podrán acceder a la condición de beneficiario, siguiendo el orden de 
puntuación alcanzado, si se produjeran renuncias y se liberara crédito suficiente, los detallados 
a continuación: 

 

Solicitante Objeto Presupuesto 
Puntuación 

Total 
BAILEN Equipamiento Albergue Inmigrantes 2.642,50 0 
BEAS DE SEGURA Equipamiento Albergue de Inmigrantes 2.002,44 0 

MARMOLEJO Equipamiento  Centro Municipal de Información 
de la Mujer 1.824,82 0 

LA PUERTA DE 
SEGURA 

Equipamiento Residencia de Mayores 55.870,26 0 

VILLANAUEVA DEL 
ARZOBISPO 

Equipamiento de Albergue de Trabajadores 
Temporeros 6.253,48 0 

VILLANAUEVA DEL 
ARZOBISPO 

Equipamiento Residencia de Personas Mayores 255.740,21 0 

VILLANUEVA DEL 
ARZOBISPO 

Reforma de Albergue de Trabajadores 
Temporeros 55.456,13 0 

AYUNTAMIENTO DE 
BEAS DE SEGURA 

Ruta Geológica 2.400,00 38 

AYUNTAMIENTO DE 
LA CAROLINA Campaña Educación Ambiental 2.500,00 37 

AYUNTAMIENTO DE 
JIMENA 

Agenda 21 1.500,00 35 

AYUNTAMIENTO DE 
MENGIBAR Proyecto de Sensibilización Medio Ambiental 6.000,00 35 

AYUNTAMIENTO DE 
LA HIGUERA 

Ayudemos al Medio Ambiente 2.022,00 35 

AYUNTAMIENTO DE 
ARQUILLOS Folletos Educación M.A. 3.000,00 34 

AY. JAEN - CONCEJ. 
M.A. 

Puesta En Marcha De La Agenda 21 13.307,40 34 

AYUNTAMIENTO DE 
JIMENA Medio Ambiente Y Desarrollo Sostenibilidad 5.000,00 34 

AYUNTAMIENTO DE 
BAEZA 

Las Cartas de la Tierra 2.150,00 26 

AYUNTAMIENTO DE 
ÚBEDA X Bienal de Anticuarios 34.000,00 22 

AYUNTAMIENTO DE 
VILLACARRILLO 

Promoción Turística 3.237,43 21 

AYUNTAMIENTO DE 
ANDUJAR IV Raid Kaliber 16.750,00 21 

AYUNTAMIENTO DE 
ARROYO DEL 
OJANCO 

Promoción Turística 7.000,00 21 

AYUNTAMIENTO DE 
GUARROMAN 

Arte Vivo en Guarromán 17.300,00 21 

AYUNTAMIENTO DE 
JIMENA Animación Turística y Fiesta 3.000,00 20 

AYUNTAMIENTO DE 
LOS VILLARES 

Folletos Promoc. Turist. Local 4.286,00 20 

AYUNTAMIENTO DE 
SANTISTEBAN DEL 
PUERTO 

Libro de Pascuamayo 2009 3.248,00 20 
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Solicitante Objeto Presupuesto 
Puntuación 

Total 
AYUNTAMIENTO DE 
SEGURA DE LA 
SIERRA 

V Premios Jorge Manrique 7.050,00 20 

AYUNTAMIENTO DE 
VILLATORRES Cartel de Semana Santa 3.000,00 20 

AYUNTAMIENTO DE 
CASTILLO DE 
LOCUBIN 

Ruta de las Cerezas 3.200,00 19 

AYUNTAMIENTO DE 
HINOJARES 

Fiesta Turismo 3.000,00 18 

AYUNTAMIENTO DE 
EL MARMOL Promoción Turística 3.520,00 17 

AYUNTAMIENTO DE 
JIMENA 

Animación Turística 7.010,00 17 

AYUNTAMIENTO DE 
ALDEAQUEMADA X Jornadas de Promoción Recursos Turísticos 4.500,00 16 

AYUNTAMIENTO DE 
CABRA DEL SANTO 
CRISTO 

Creación de Folletos Turísticos 1.948,80 16 

AYUNTAMIENTO DE 
CAZORLA 

Creación y Actualización Folletos 8.459,88 16 

AYUNTAMIENTO DE 
CARBONEROS Carboneros en Cuadro 2.500,00 15 

 
La presente propuesta no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, 

frente a la Administración, mientras no se le notifique la resolución de concesión”. 
 
Lo que se hace público para que los interesados puedan formular las alegaciones que 

contra la misma consideren oportunas o reformular su solicitud inicial, todo ello en el plazo de 
diez días hábiles a contar desde la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el tablón de edictos y en la página web de la Diputación Provincial. 

 
 

En Jaén a 13 de octubre de 2009. 
El Órgano Instructor 

 
 
 

Fdo: Moisés Muñoz Pascual 
 

 


